




 

NOTA: En términos de los artículos 3 y 14 fracción VIII de la Ley de la 

BUAP y 62 fracción VIII del estatuto orgánico, la información financiera, 

para su aprobación y publicación es facultad exclusiva del HCU por 

tratarse de la Máxima autoridad de la Institución, por lo que una vez 

aprobada por dicho órgano, se hará del conocimiento público, 

guardando relación con lo dispuesto por el artículo 11 fracción VIII inciso 

C de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Puebla. 


